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¿Vúmero 445. 

Por el Juzgado de primera instancia de 
Cazorla, con fecha 20 de Agosto ultimo , se 
me ha dirigido la comunicación siguiente. 

»En la causa criminal que eu este juzgado 
se eslá siguiendo contra los autor» del robo 
hecho bnoche del 28 de Marzo último en el 
cortijo de Ramón Moreno y Faustino Martí-
nez , sitio de las Ce ladillas, de este término, 
por ocho hombres armados, con dos caballos, 
uno de ellos tordo oscuro y el otro castaño 
negro , todos con encopetas , sombrero!» cala-
ñeses y calzones bombachos: y como hasta el 
dia no se haya podido averiguar el nombre y 
procedencia de dichos hombres,ni el parade-
ro de los efectos robados, los cujíes se espre-
san á continuación , por aüio del día de ayer 
he mandado oficiar á V. S., como lo hugo, 

fiara que se sirva disponer se inserte e» el Bo-
etin oficial de esa provincia las señas únicas 

de dichos reos y las de los efectos robados, 
haciéndolas prevenciones oportuna* á los Al-
caldes Constitucionales de los pueblos de la 
misma p.ira que procedan á la busca y Captu-
ra de dichos ladrones y efectos robados, y en el 
Caso de ser habidos los reini(<»n por tránsitos 
de justicia á disposición de este juzgado; sir-
viéndose asi mismo acusarme el recibo de 
este para que unido á 1» causa «le su referen-
cia surta en ella los efectos oportunos.» 

Lo traslado á TV. para su inteligencia j 
demás e fectos que se espresan: dándome parte 
del resultado. 

D us fiiiarde á IV. muchos años. Abneria 
6 de Setiembre de 1844. —Joaquín de Pilches. 
—Sres. Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta provincia. 

Señas de los efectos robados 
á que se refiere la comunicación que antecede. 

Una muía castaña clara, rayana á la marca 
de 5 años , aguileña , con unos pelos blancos 
en medio tle la frente. Un par de zapatos de 
becerro blanco, tres idein de seda para mujer, 
cinco ó seis pañuelos de diferentes clases, unos 
zarcillos, una sartilla de cera, ana manta de 
gerga y otro idem de lana vareteada. 

INTENDENCIA. 

JV?«ü£rc -i 14. 

La Contaduría de Rentas de esta provincia 
me dice con focha de ayer lo que sigue: 

»A i acercarse la época en que deben empe-
zar las subastas de ramos arrendables de los 
por que están encabezados los pueblos 4 la 

fprovincia, esta Cont? iarid no puede raetjfc de 
lámar la atención de V . S. sobre taa ir 

Unte servicio, y espera de su notorio celo por 
la buena Administración de los caudales pú-
blicas , recordará á lo» Ayuntamientos, están 
j a cu el caso de dar principio i fijar los edic-
tos que anuncien los ramos de que han de ve-
rificarse los remate» que deben tener log&r, 
el pruiieto eu del me* actual, y siguiendo 
lo? tramite* d* las mrjor*is admisible*, segaa 
derecho, hasta 30 de ¿Noviembre en que se 
hará la adjudicación en el mejor postor, tenien-
do ante tod-s cusas presente tas siguientes ob-
servaciones á que tan de atenerse para las su-
bastas y sin cuyo cumplimiento no podrás ser 
aprobados los «¡Kriiicotes. 

1.* Los pueblos con conocimiento de i » 
obligación contraída para Cou 1a HaCiemL-; pú-
blica »Ciirdarati el modo de cumplirla se» un 
conven»* ú lu utiiul-'l general del vecindario, 
sin tatiur ú Us ii'gijs de justicia en los arren-
dé míenlos de lo» i amos y al hacer los reparti-
mientos. 

2.* Mientras no se resuelva lo convenien-
te acerca dei sistema de estanco , debe Conti-
nuar en lo» pueblos encabezados el de pacatos 
públicos , como ha estado hasta aqui. 

3.* I'«ira el arrendamiento de t«>s derechos 
de ulcabal as, cientos y millone* que se Causan 
en los puestos públicos deben anunciar las 
justicias los ramos con ia cantidad de Contri-
bución que por aquellos derechos m í hubiese 
Cargado ú Cuda uno en la liquidación del en-
cabezamiento. 

4.* admitirán las postaras y mejoras 
únicamente eu cuanto á id b«ja de precios, 
Calidad tle las especies y deuia> circunstancias 
reLúvasal benelieio común, seguridad y con-
diciones del arrendamiento, quedando el re-
mate en quien las haga mas conforme á estos 
objetos. Las cantidades de los arriendos las 
asegurarán las justicias bajo su responsabilidad. 

D. .Ninguna persona podrá vender por 
menor las especies comprendidas en el arrien-
do , ni las podra introducir ni comprar por 
mayor para consamo en el pueblo, sin que 
pague ai arrendador el tanto de dérecho que 
tenga señalado el género eu la liquidación de 
su encabezamiento. 

6." Kn L: =ksbs!s drl viento d o se h» de 
seguir la marcha prescrita para los ramo* de 
consumo , y tan al contrario, ha de admitirse 
postura hasta la cantidad mayor que poeda 
conseguirse; siempre con ia condiciun de qué 
el arrendador ha de atenerse para la ecsac-
cion de los derechos á lo que se señaló coa 
distinción qae pertenecía á cada ana de las 
especies que abraza el citado ramo del viento 
en la liquidación indicada. 

Y 7.a Por el - mismo orden qae el ante-
rior puede arrendarse el derecho de consamo 
por mayor de ganados sdgetos á millones. — 
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